
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 8 de agosto de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2010-00802, informando que se encuentra pendiente 
obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. Sírvase proveer. 
 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Radicación: 500013105002 2010 00802 00 

 

Villavicencio, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Ana Otilia Cárdenas Tunjano y Otros 

contra William Ramírez Escobar y Otros. 

 
Evidenciado el anterior informe Secretaría, se tiene que la Sala Primera De Decisión 

Laboral del honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en providencia del 

21 de julio de 2023, REVOCÓ el auto proferido el 15 de junio de 2021, sin condena 

en costas y dispuso que se estudie sobre la admisibilidad o no de la contestación 

de demanda presentada por COLPENSIONES, por lo cual habrá de disponerse 

obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

Ahora, luego de la lectura y estudio del escrito de contestación allegado por 

COLPENSIONES, se evidencia que no reúne los requisitos exigidos en el artículo 

31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo cual habrá de 

ser inadmitida. 

 

Finalmente, el apoderado del demandado RODOLFO JOSE TAMARA RAMIREZ, 

allegó sustitución de poder en el Dr. NELSON JAIR ACOSTA RIVEROS, a quien 

habrá de reconocerse personería adjetiva, en virtud de reunir los requisitos del 

artículo 74 del Código General del Proceso. 

  

Por tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Primera de Decisión 

Laboral del honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en providencia del 

21 de julio de 2023, mediante la cual REVOCÓ el auto proferido el 15 de junio de 

2021, sin condena en costas. 

  

SEGUNDO: INADMITIR la contestación de demanda allegada por 

COLPENSIONES, para que corrija las siguientes falencias: 

 

Hechos (numeral 3°, artículo 31 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 



Revisado el escrito de contestación se encuentra que se dio respuesta a solo 9 

hechos, sin tener en cuenta la reforma de demanda obrante en el pdf 58 del 

expediente digital, la cual consta de 24 hechos. 

  

Pretensiones (numeral 2°, artículo 31 Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social) 

 

Revisado el escrito de contestación se encuentra que se dio respuesta a solo 8 

pretensiones, sin tener en cuenta la reforma de demanda obrante en el pdf 58 del 

expediente digital, la cual consta de 15 pretensiones. 

 

TERCERO: CONCEDER a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, el término de CINCO (5) DIAS, por los lineamientos del artículo 

31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que subsane los 

defectos enunciados, so pena de tener por no contestada la demanda. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. NELSON JAIR ACOSTA RIVEROS 

identificado con C.C. 1.121.846.556 y T.P. 296771 del Consejo Superior de la 

Judicatura en calidad de apoderado sustituto del demandante, en los términos y 

facultades del escrito a él conferido.  

 

QUINTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
                                                                                       

  
 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°118 de fecha 30 de agosto de 2023 

Secretario______________________________ 
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